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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA
OPERACIÓN

CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable Fsi\ Her;her-Io f;ogero Or*iz Telefono: .11 5,\2ai 1q 57
Nombres del Propietario Ieiú( [-[pr,her.{o kero Or4iz RUT #

Documento de identidad n.qqL?qL. Teléfonos 3t3625l57"tÉ
Dirección Residencia ce. 3L'+ 4 3-8''l G-hr*r lq E-mail leqser* ?A{d hstt noi l- cam

Datos del
Vehículo

Placa La ñ384 Marcal foToñ Modelo añol LD2:
Tipo: Pax /carg¿ Miv.tn Capac. Kg 4Xoh Cilindraje: 1,M

Número Compañía v¡gencia DfalMes/Año

SOAT f4do418á3f; fltn*li.trrl'o tAAi¡'44¡,2b7*3

TECNOMECANICA
¡

INVIMA ,i{, .' i't:'i." t ¡ l,

FUMIGACION l.lr. ,' i:i i:-i : ¡\i:

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 l\esuE {ter'b.*\r l«ffiCI---qü? Teléfonos CARNT. MANIPULACION

Documento de identidad "4t.@,qL,a2 bvzalqqz ¿t'l

Licencia de Conducción 1LEqURT Vencimiento re6¿ i@qi ,'kOzA
EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

{rtm*¡.(nrrnl- d
Dirección Residencia ( p.<t,+4<-R4 C1 lino'lo l¡-mail lerhort zlll'ratmotl'.r'rrr
Referencia amigo(a) tÉléfono

Referencia Familiar -eidu vrf,^^á 6errr,¿lo Teléfono 2,raA2c.q7,c<
Referencia Familiar Sondhx ¡lékrcrltrC ArCérLf) Teléfono ntoAA+o7C§1

Nombres Conductor 2 K,rtren rlionn l{*en¡ YYYIET-

Documento de identidad 4aroF(r)q&R Teléfonos 372L\ts4u ,ló

Licencia de Conducción Vencim¡ento i1,,' i,,ri 1, i ¡itir
EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sansre

f,Cnlvnt.<¡rnn¡" o+
Dirección Residencia ( I ?.ffi,.q* ÉWC 'q6 l¡-mail ,1d\ionokf.-,q¿rt zanlÉ\ d rrrcr i I "nr^
Referencia Familiar Ril[-fu l€fi \ ?asero 60r e ? rerctono l¿ttdQ6óno+'
Referencia amieo(a) Ln,rrá w1)rn,elá Amrrlo Teléfono ?nLLE33qlZ
Referencia amigo(a) 1)r€on ¿¿+Plrrr^,t-,,1n4-.-r Teléfono \tl4s6+no

nmediata de cERGN05 y del condudor a5¡tn.do.

nriro teC¡lrCerc"nos Red Transaccional SAS se reserua el derecho de aceptar o rechazar la presente solicitud sin comunlcar las razones que la mot¡varon.

Flrma de aceptaclón del Propietarlo y/o conductor idmlnlstrador del vehfculo Firmá de Aceptac¡on de parte de Cercanos Red Transaccional SAs

:n Bogotá, o.c. , tor 11 a"r mes ae I lqr .,trl iltrt-ue zo i..,; En Eogotá, D.C. a los 

- 

del mes de _-de 20-
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sODELO

2023
SERVTCIO

PIIEL¡CO
GAPACIDAo KsrP§J

ll05

PROPIETARlo: APELLIOO(S) Y XO$ARE(s) toEr¡nFlcAcló¡¡

RO.§ERO ñRT|Z.ltrsl r§gFÍll

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE

LICENCIA DE TRANSITO No. 10027
i Uhrtdy0dor'l
I

I

1 PLACA

i¡-ooae¿
I

I dIUNDRÁOACC

Ir.¿sr
i crasE oEvEHlculo

icrurouere
I n,ire*o o. *o**tzztoolzotzLB

. NÚgERO DE§ERIE

LVAVZTVBIPE3f¡U,[39

REsrRtcctóll IovruDAD

DEcLARActó¡¡ DE tl¡t¡onrecróx
3520?J¿990220381

, Lrufr^ctóNA t-A pRop¡EoAo

,PNCT¡OE - F¡NESA S.A

Lh'¡EA

BJl030V¡UV2-BH

CO*IBUSTIBLE

GASOLINA

IIARCA

FOTON
GOLOR

BI.ANCO
TtPo cAtRocERla

ESTACA§
REG

N

REO

N

vtN
LVAV2JVB1PE300439

Nú$ERo oE cHAsl§
LVAVzJVB1PE300439

NEG

N

BLÍNOAJE POTENCIA HP**ü* 1O2
liE FEC}IA IIIPORT. PUERTAS

I ltlostzozz 2

I FEGHA SATRIGULA FEGHA Exp. Ltc. TTo. FEcHAvEt¡ctxtENTUi,3otogt2oz2 gologt2ozz ***ffi
i oRGAN¡sÍo oE TRANSITo

i"r*^ TToyrrE oFrnl muou¡¡ruanrñó

LTa20A7117484

3

a



PRTVISORA
..¡t6U'RCJS

NO, OE PóUZA,

i4080041 817¿5ooo

VIGENCIA
oESDE ¡11i9 , l¡riti !ti^
LAS M

i:¡ñ 2023.1 1-1 I

PLACA No.

uoocé¿

rfii.lmÍ§lDli,

2024-11.10

oLASEvEHlcuto ..

EARGA O MIXTO

i QruHomrrrunrtos I MoDELo

i t¿ga i zoze

HASÍA

I us a,ss
I HORAS,
I oer

SERVtCt0

PUBLICO

i easarrnos i urncr

i.^. i.,.,-.
I üii,liu,o

i FOTON 
.

I BJTOSOV4JV¿-BH ll§i*'
i No. MófoRij

ti 223A01201z.1B
I

.No, OHASIS ó No.rSERlE

LVAV2JVBI PEgOO+gS

No.vtN - ' l

Lvnvz.rvBr:pe3o0439

CAPACIDAOfON.

1 .11

! 

aPErüoos Y 

IgMBRB 

DEL roM:o!,

i noSenooRTIz, JESUS HUMBERTO

I TELÉFoNo oÉTo&iamR I. rtrc oe mumeHro
: I DEL foMAmR.l
1 sr++rsqot I cc

I Ño, oE D@UMENTo

i 
osL r:{AmR

i.1zss22\z

!c¡uDAo REStDENctA ToMAmR
i
,

f rnsro : :

i cóBGo oE AsEcusmu
¡

, 4T1324
I

cóo. SUcURSAL ExPEOMM

14
I 

cuve caooucron

| 1402

No. EORMUUR¡o

0

I rAntr¡ I o",uo.oar : I coliroeuQ¡ót Fev'sl
. . -... - --i- -. :: --tl--:'. -:-:.:..- -i ---

isro ]s sszooo i s zzszoo

, 1 TOTALA PAGAR

I ,r11*u*'

i s zloo
I

- AMPAROSPORVICTIMA
I

. | -r,; oa§ros lrEorcos eurRrJRGtcos.
. I FARMAcÉuIcos:YHosPtrALARtos

t

$ 818300

hrfrt \§Y'ttl1'§)iti1;'-

FIRMA AUTORIADA

.1para ialslgulantes.tartfas: 1oo, 110, 120, 140;í50, fi 1',7'12,721,722;7-3J,, z'i¿, g1o, gto-, szo'

B. GA§ÍO8 DE'ÍRANSPORÍE '
Y MOV¡LI¿ACIÓN OEVICf¡MAS

C,,INCAPACIDAD PERMANENTE

D. T,IUERTÉ Y óASf ÓS, FUNERARIOS

. SALARIOS
.MfNIMOS

LEGALES
DIARIOS
VIGENTES

I HAsTA

ll Bo,

lzso

. Decroto 2644 de 2022, . :1. , : . .

2Para las demás taifas no chada§ €n (1).
. :. .i

RECUERDE OUE:

,Esobli0slorioporlsrlapólizádesoÁTslnlmporlafolmsdiodeenllogaosco0ldo8nloLai,.ovisora§.A

S,A,
.E; csso ds t6noi lnquioludes sobre ol prbcoso, marquo desdo su'loléIono móv¡l ál #345, pá16 rociblr la áSosor¡a nocosarla.

eulorldád d€ lráni¡to.

Señor ususr¡o tenga 6n cuenla las slguldnlos rgcomsndac¡onos: .

.Rgcuerds pórt€r slompro su SOnf, tas autoddades do liánslto. se Io pueúen sollcliar cr cuatqulei
momonlo. .. .

.Recuefdo valldar que sü póliza oslá ie0iskada en €l,RUNT.
.'Eslé atgnlo ál :moJnonto: o'n qUs doba loñovar §u póllza. No..tenei SOAT vlgonlo acoúea .mullss'
6conómtc0s, la doJonclón dol vehlculo y en €so dJ amld€nlé de tránsito ol có_bro'por lodos loi ricslos do
lá áténclón ds l0s vlcllinas dol sccldente..

En @so do occidenlo de liánsllor . . ' . j
.si átgúien resulla her¡do, !eue ser alendldo por ol prosl€d.or Oe se¡ilclos de salud,más corco{o al lugar
del acodenle s¡emprs quo longá Ia @pac¡dac, p€rá brlndá. lá:áláiclóñ foquoi¡da por las vfcl¡mas.: I . 

-

rl¡i.--ún lrestedor de seNic¡os dB salud del fiáls puedá neoá6e s alonder vlcllmas de aB:ldentes dq
rán*o (stí@lo 195De«6lo Loy 663do 1993). En Éso conlraÍio, denu0c¡o ánlo la sup¿llicndoncla'
Náooñal do Salud.
.Pam ¡os gastos. .m6dicó5, el cobro .'anlo. la: 8sBüurbdprs b 'ol FosyQ8 lo débo ro6llzai ls lnsl¡tüción
prdstadorÉ de serylclós do salud.r , i : . :

iPara presonlar la reolamdoión.ante la compañla asegürgdbrá,no so'requlero aoudk a lercoros. ' I ,

clausula de Coe¡lsle¡clá do Pól¡zssi ' ., 
:

En. concordancls con lo .dlspueslo on. la ckcular.Exlorna q21 de.20J7, emltldá por Ia Suie,l0londonclá.
Flnanclora do C9lombl8, LA PREVI§ORA S,Ar podrá d6 mgnera gllláleral. y oxclus¡vomenlo I' fovor dol
consumidór; mddlflcai lo vlgoncls de fa póllzd, cuaido.al momento do. reolslrar la mlsma en rol RUNT, §o

co(obore quo sxlsle una póllza vldonto. En eslbs cs60s, LA PREVISORA S.A., modlf¡cárá lá /lgonc¡6 6n

su fdcha do. lnlilo,' t6nlBndo como- refglonle ia. fecha. do Vénclmiento de.la pól¡za quo §e enovenlrp
vigenls.O¡chsmodificaqlóndeberáserlnformadapofI-A.PREVISORAS;A.allomadordels80ur0, . :'.

Habeas Dát'ai

ooclaro que 'dó forma, preüa, 8l momonlo de 18 smls¡ón do. gsla Ñllza, ho autoÍizado

d LA PREVISORA S.A.. Comóañfa do. seguros, par€ quo cQnsulle, ¡lmaoon6.

admlnlstro,,.transliora 18. lnformación peEonal §umfnl§lrada duranlo ol proc€§o de

em¡slón be .ssla póllzo, dlreclsmo.ntg o por medlo do lerceros o allados comorclalos,
pals roolslrormg.én sus b85es dB datos, lnlormsmo por medlos €scrilos, cor80
elockónlco. llarjadas lelsfónl@s, onüo do mons€Jo§ do iexlo y/o ulllizando

apllcsclonos 'de menssJerls ln§tsnlánea, iodó Io relaqlonado crn la eml§lón,

moditieclón, o anulaclón ds la(s) póllzá(§) qus he adqulrido, todo lo rslaclo¡ado @n

€ste .co¡lrato; pára estudlos psladlst¡co§ lnlemos ds 16 @mpsñla de §e0uros' .

g6st¡onar 
'@mpañss de morcadeo y/o comBrc¡ales reláclonados- .co¡-Ja(§) 

póliz€(s)

quo sdqulero;.¡5f. @mo-de okos ramos.ijo segqros'quo men€Jo LA PREVISoRA SA. -

eivhide informadlónr dorivodd de lodas las- tunclohós 0:ue dkécts o lnd¡réctañrcnto se

les hsyá oibrgado a las ase'guiadofas o i6 l'Es otorguon en ql futuro, aal como

0oved8dds, . rofsrenilas y mánolo dé la póliza y demás I sorvlcios qus surjan .del
présdnls contrato, el cuál conozco y-declslo acoptar en lodas sus psrte§,

Ooclero qus !o me ha lnlormaáo quo, como Titular de lnformgclón longo dorecho á

conocsr, Scluallzar y focllliÉr'mls.dalos pe§onalog, sollcilar prusba do sutorizaolón

quo..ho olorosdo pára su tratamlento,,sor ¡nforáado sobre el u§o qug se hs dado 8 los

mlsmos, presontar qugJqs 8nt6 lá SIC por lnfrsirclón a la ¡ey, rovocal la.autorizsclón'
y/0. sol¡c¡tsr ls supisslón de su§ datos ,en los Ésqs en qug soo procedenls' y 8c@del

sn. forma grolulla 6 tos'm¡smos uns vez dl me§¡ qus.podré €lorcerlos 8n 18 @lls 57#

.glo7'sn le cludsd . de .Bogotá, por rñeC¡o dol loléfono 3187555, y que p0rs más

.lnformacl¿n sobrs el tlatamlonto 90. mls datoó 6s posible 8¿ceder á la.,Polfl¡ca dg

fratamlonloddlnfolmaciónenlapáglnadolnlelnoiM.proviiofo.oov'co
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JESUS HER¡BERTO ROSERO ORTIZ

PERFIL

SOY UNA PERSONA RESPONSABLE HONESTA Y CUMPLIDOR CON LAS
TREAS QUE SE ME ASIGNEN COLABOMDOR, ATENTO Y SOBRE TODO
RESPETUOSO



DATOS PERSONALES

nombre:

documento:

fecha de nacimiento:

lugar de nacimiento:

estado civil:

dirección:
teléfono

estudios

estudios secundarios:

cursos:

Jesus Heriberto Rosero Ortiz

12992282 de pasto nariño

21 de febrero 1968

pasto nariño

union libre

calle 6#18a 130 pasto
3153271952

FORMACION ACADEMICA

quinto de primaria culminada

escuela la rosa

séptimo de bachiller

Colegio inem

primeros auxilios

cursado en la defensa sivil

conocimientos: electricidad automotriz linea blanca técnico electrónico y
conductor



EXPRERIENCIA LABORAL

Administrador:

cargo: administrador casa de las dos palmas

jefe inmediato: clusupol bogota

teléfono: 3105855320

duración: 7 años

despachador

jefe inmediato. Sandra Rosero Ortiz

telefono: 3133663176

empresa: expreso san juan de pasto

tiempo laborado: 3 años

conductor por empresa / y independiente

jefe inmediato Sandra Rosero Ortiz

empresa: expreso san juan de pasto

telefono 3163663176



REFERENCIAS FAMI LIARES

Leidy Johana Barriga Lozano

jefe de cocina

teléfono 3136255255

Karen Juliana Rosero Gomez

auxiliar de enfermeria

teléfono 322218441

REFERENCIAS PERSONALES

Leidy Fernanda Mendez Barriga

Teléfono 3186774558

administradora de punto de venta

Angela Michell Mendez Barriga

Telefono 3148191598

Auxiliar contable de TDT cali
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FECHA DE NACIMIENTO 2I -FEB-1968
PASTO
(NARtñO)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.73 B+ MESTATURA G.S, RH SEXO

oo-JUL-1e86 pAsro I It r t
FE.HA y LUGAR DE Jr.o,",o* 

*.n [*^*[#JJ.
JUAN cicnLoscarlNoo vACHA

INDICE OEBECHO
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Nombre:
Documento de identidad:
Fecho de nocimiento:
Lugar de nacimiento:
Estodo civil:
Dirección:
Teléfonos:
E-mail:

Karen tuliona Rosero Gómez

C,C. 7.000.859.068 de Pasto

23 de noviembre 2007

Bogotá DC

Soltera
Colle 368 Sur #73-24
3 2 22 7 844 70- 3 7 7 s I 5 68 89
j u I i a narose rag 27 103 @ g mail, com

Perfil Profesional

Técnico Auxilior de enfermería responsoble, dinámico, con aspiraciones y deseos de

superación; oprendo y me adecuo muy rápido o nuevos ambientes, me intereso por

cumplir de monera odecuoda con lo puntuolidod, honestidad y responsobilidad en las

distintos actividodes que realizo. Buen manejo de los herromientos ofimáticos ExceL

Word y power Point. Con copacidod pord trobojor en equipo, disposición poro aprender

y trobajor bojo presión.

Formación Profesional

o Estudios Primorios

Co le gio D e po rto me nto I Co m Po rti r
Soocha Comportir
2012

o Estudios Secundorios

t nstitución Educotivo Nuevo Compartir
Soqcha Comportir
20L8

o Técnico loborol en Auxilior de enfermería. (Adjunto certificoción de cursó y oprobó)

Formación en PEDAGOGIA HUMANA
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA)
San Juan de Pasto (Nariño)
20L9

ffi
§

Karen Juliana Rosero
Gómez



. Formoción en ENGLISH DOT WORKS 1

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
San Juan de Pasto (Nariño)
20t9

FOTMAC\óN CN HIGIENE Y MANIPULACIóN DE ALIMENTOS
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
San Juan de Pasto (Nariño)
2022

Formación en Soporte Vital Básico RCP & Primeros Auxilios.
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
Soacha
2022

Referencia Laboral

NOMBRE: Jesus Heriberto Rosero Ortiz
CARGO: Conductor
TELÉFONO:315 327 L9 52

NOMBRE: Moria lnes Rodriguez
CARGO: Secretaria
TELÉFONO: 3L6 i66 3L 76

Refe re ncias Pers onq.le s

NOMBRE:

OCUPACIÓN:
TELÉFONO:

NOMBRE:
OCUPACIÓN:
TELÉFONO:

NOMBRE:

OCUPACIÓN:

TELÉFONO:

Shorick Sofia Bustos Ortiz
lndependiente
313 888 82 22

Sebastion Giroldo
Coordinodor de Comercio Exterior
311 280 96 85

Loura Amoya
Operaria de Maquinorio
302 293 39 12

r* Karen Juliana Rosero
Gómez

b
\\



Referencia Familiar

NOMBRE:

reÉro¡rto:

NOMBRE:
reÉro¡to:

Cindy Julieth Rosero

i11s956889

Omoiro Gómez Ojedo
3108349577

Funciones: Programor citos, control de moteria primo e inventorio, coiera.

Experiencia Laboral

Empresa:

Cargo:
Año:
Jefe lnmedioto:
Teléfono:

Empreso:

Cargo:

Año:

Empreso:
Cargo:
Año:

M I CROPI G M E NTACI ON J ACK DE LGADO

Asi ste nte Ad m i n i strotiv o
20L9-2020
Jesús Orlando Delgodo

3187942617

Expreso Son Juan de Posto SAS

Despochadora, Cojero

2020 - 202L

Loborotorios Nutricionoles Noturol Life

Operorio
2022

Jefe tnmediato: Sondro Mercedes Ortiz

Teléfono: 314 769 23 08

Funciones: Monejo de personal, custodia documentaly archivo, coiero y coordinodora de despachos.

lefe lnmedioto: YuroniGodoY

Teléfono: 320 653 02 18

Funciones: Envasor y empocor productos noturoles para consumo humono.

KAREN JULIANA ROSERO EÓTVICZ

c.c. 1.000.859.068 DE PASTO

Karen Juliana Rosero
Gómez§u
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BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",

por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll' El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA UVTANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 
-- 

días del mes de del 20_.

rE LE Fo N o r,l 7J:ü 844t /)

cc:4ccc&cl06B : \

DTRECCToN: b.l ¿¿ b Srv +44 'q6.



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

de

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y IOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma.(s----_),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus ¡ntereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

(-)yasísucesivamenteenesemismodíadecadames.CUARTA
CATUSULA,ACETERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

que const¡tuyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
qUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, sesuscribeestedocumentoenlaciudadde-eldía(-)delmesde
del año

OTORGANTES

(s

TELEFoNo : 3-t-tZ I b44 I D



FORMATO AUTORIZAC¡ÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

Yo, ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nomt*JJ,"JI representación de:

expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información

referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro

operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información

estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente

a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, credit¡c¡a,

comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercialy de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia

como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o

privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,

todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de

Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

@
(fndice derecho)

{omBsqo6B

Huella Dactilar

ciudad y rechaf¡ogo-U 
, 3O taor,"^be r:oL3 .

Quien suministre información que no correspondo o lo reaLidsd incurre en el delito de folsedod en

documento privado. Art, 221 - 222 C.P,C.

ento del R.epresentante
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coNTRATo DE TRANSpoRTE DE cARcA, MERcANcía v nectuDo DE DINERo DE FoRMA ríslce,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TMNSFERENCIA BANCARIA.

Entre ta empresa TRASLADOS Y LOG¡STICA S.A.S, en convenio con la unidad gqllggg,-o_9FLCIANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTINEZ, C.C.

19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de efectos de este contrato

se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No'1 l'r ,,,. r¡, (CC No
Contratista No. 2) propietario del vehículo de placa

(CC No ii r , 1 
--:.lÍ L f ), personas naturales, que actúan de manera

y con domjc'rlio piincipal en la ciudad de '-, +-",'i que de ahora enw
inOepffi¡ente y au[ónoma y con domicilio principal en la ciudad de, ---'------
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE

TRANSPORTE DE CARGA L¡VIANA y RECAUDO DE DTNERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por

las normas contenidas en el Código d-e Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,

transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al

cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

pRIMERA: DEFINICIONES. para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación

tendrán el significado aquí previsto.

i): OpERADOR LOG¡STICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte,tgrle_s!¡e_ mixto,

tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2)CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este

caso,

3) pLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propigla! 
^O9t 

cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá

contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BTENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los plodygtolg!l_"!o.
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y

ásté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o

varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCTOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
OnOgHe¡¡fE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de

las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,

transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS

y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL

CONTRATANTE.

g) COORDTNADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del

iOf.¡fnafANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del

CL¡ENTE ORDENANTE.
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9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTTVO: El que deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus

colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin.

1O) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL GLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

11) TARIFAS: Anexo No. 2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)

CONTRAT¡STA (S) presenten sus GUENTAS DE COBRO.

i2) AUToRIZACIóN DE CoNSULTA EN GENTRALES DE RIESGo: Anexo No. 3 que debe ser

firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el

objeto del contrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de

construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga

y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de

áinero en Oátátono y/o efectivo, elcorrespondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de

este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de '

TERGERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TMNSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETV|C|O qUE

@dentrodelasciudadesomunicipiosdeColombia,queELcL¡ENTEoRDENANTErequierayque
seá viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal

capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para

talfin. tam[ién el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depÓsito del mismo al Contratante a

través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados poi El Óontratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de

órigeñ programados porEL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de la9 merc€ncías,
eléectór dé entrega de los pedidos y elcorrespondieñte recaudo. PAnÁennfO 2: EL (LOS) CONTMT_ISTA
(S), deberá garañtizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo'de entregas diarias

conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas eñ el presente contrato. PARÁGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) si a bien considera,

desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del

objeto del contrato, deberá velar que esta(s) persona(s) se encuentre cotizando al Sistema de Sequridad
Social. con et riesqo que conlleva la actividad prestada e informar AL CONTMTANTE.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e

intensidad horario, Fumigación). junto con.su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad Oe 

"Un6oIA 
y sus municipios aledaños. b) Entregar

a los clientes, comercios o tiendas del CLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del GLIENTE ORDENANTE, ya

seápor datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc'), con su

respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede 9er sylgto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CL¡ENTE ORDENANTE,
ia mercancía objéto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que

dispongáEL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e

higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas . Para tal efecto, el vehículo
y óolaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo

i t Oe la Resolución No.2674t2013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios

y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada delvehículo
áispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL

CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga

sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i),En caso 4e
pérd¡da por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colabora9ores: debglán,.p3qar la

ffiía pérd¡da o averiada que resulte por su mal manqio o descuido, j) En gaso

eneraldíalaafiliaciónypagoalsistemadeseguridadsocial,tanto
), como de sus colaboradores (Se deia expres4 gonstancia qu.e EL

(LOS) bONTRATISTA(S) será el responsable del paqo de salarlog. sequridad Y prgstaciongs
ra la prestación del serviciq v que .qrevio a! Pago de

o deberá adiuntar el paqo de la seql¡ridad so.cial g,e sus
arrollando el ob¡eto de¡ contrato. l) Diligencigr e!c11_y

onoerueruTEylosformatosentregadosporELcoNTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas

det Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El

vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre I a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
bOrufnafaNTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)

CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a

devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que

EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación

del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que

contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación delcontrato, se obliga

a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos sopoftes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las

óonsignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el

recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna so]op
noffiparacarguedelamercancía.b)CoordinarlacapacitaciónaEL(LoS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,

atención de Clientés y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el

reqistro para la descarga de la Apprga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)

CONTRATISTA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que

puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HONORARIOS, FACTUneCIÓtl Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será

Iéilrm¡naue mediante la modelidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación

ierá semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro, Los cortes para presentar la

cuenta de cobro se harán caca domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL

CONTMTANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture, El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el 70% restante,

corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desqpl!9 lel presente contrato son la

estipuládas en ánexo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARÁGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)

COÑTRATISTA(S), autor¡za ÁL CONTRATANTE a descontar los valores a que..hava luqar pol el
----.^^ ^ l:-^-^ A^l 

-:--^ ^^ ^¡.li¡a ^ 
fi-mar..^ naaa¡á an

para cobro. ún¡camente en los siqui-entqs casgs: I. Cuandg no
éfect¡vo recaudado a d¡al:ig, .h.-cyando dañe, deleriorg o pierda

a¡ CLIENTE ORDENANTE las mercanqías Cevugltas pgr los
dequeEL(Los)coNTRATlSTA(S)abandone,incumplasu

programilón diaria por motive injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL
COÑTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehículo y personal de

ielevo con las mismas características y cualidades que requiere el servicio, informando en el menor tiempo
posible tat decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir

lon los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL

CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CO_NTRATO será de tres (3)

ñ6, contados a parlir de la techa de firma en señalde aceptación. PARÁGRAFO PRIMERO: Eltérmino del

contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por

escrito su intención de teiminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su

vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉptutA: GoNFIDENGIALIDAD y RESERVA GoNTRAGTUAL. EL (Los) GoNTRATISTA (S) garantizarán

,) que guardará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
óontrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones
intelectuales y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL

CONTRATANTE o eICLIENTE ORDENANTE y ry' atendiendo a la lealtad profesional que riqe el presente

asunto NO llevará a cabo n,nqún acuerdo o neoociación contractual con el mismo fin del gbieto del
presente contrato con los cl¡entes de EL CONTRATANTE. durante Ia viqencia.v ,Eqs=tg[lgI de un año
f¡nalizado et contráto. so pena de ser su¡eto a la sanción estipulada en la cláusula VIGESIMA.

: DISpOSITIV9S DE UBICACIÓN SATELTTAL. Con el fin de garanlizar la óptima prestación del

serv¡cio Oe la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) CONTRATISTA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el

objetó del contrato, que puede ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
at correo etectrónico que dispcngan LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra parte con quince (15)

días de antelación hábiles a a fecha estimada para su finalización. Dicha terminación no implicará ningÚn

tipo dé indemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpla total

4
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTES.

OÉC¡Utl: MODIFICACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl

debidamente firmado por LAS PARTES.

DÉCIMA pRtMERA: SOLUCIÓN DE cONFL¡CTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en

retación con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para

discutir, en aneglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al

recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de

transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil en los artículos 2469 al2487.
PARÁGRAFO PR¡MERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas

destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así

constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte vencida.

OÉclme SeCUHoe: ¡NTERPRETACIÓN. El CONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo el principio

Ae h buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 981)y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma alobjeto del contrato.

DÉctMA TERGERA: cEStÓN. EL (LoS)CONTMTISTA (S): Previa autorización DEL GoNTRATANTE podrá

ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución delcontrato, como del personal requerido para

su implementación.

DÉctMA CUARTA: DIRECCIÓN DE NOTIFICAC¡ONES. Para todos los efectos legales y contractuales los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S):

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email: info@cercanos.co

DÉclMA QUINTA: AUSENGIA DE VlNcULActÓN LABoRAL. Se aclara expresamente que, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) t) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTES intervinientes; l) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,

Dirección Contratista No. 2: EL ¿¿b S*rr¡# t4r q6 .

Email:
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porque sus act¡vidades la real¡zan en forma autónoma e independiente, con sus propios med¡os y recursos, con

autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii) y no existe el pago de

salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

DÉCIMA SEXTA: ¡MPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya

iugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí

contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

OÉCl¡Vle SÉpillVlR: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de 2012, EL (LOS) CONTRATISTA (S) autorizan al

C6ÑTMTÁÑTE, a grabar, utilizary/o reportarsus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato, En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:

DATACREDITO y TMNSUNION, anteriormente ClFlN.

DÉoMA ocTAVA: RESTRtcctoNES y pRoHtB¡ctoNES. a) EL (LoS) CoNTRATISTA (S) le garantiza AL
COII|TRATA],¡TE supervisar que el personal que a bien disponga contratar se encuentre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan

en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

DÉctMA NoVENA: ExoNERActóN DE RESpoNSABILIDAD. EL cONTRATISTA declara expresa y
áSsolutarnente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en

caso que las autoridades al momento de realizar algún registro alvehículo dispuesto para cumplir el objeto del

contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte

CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean llcitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
Nacionales para su transporte.

UGÉS|MA: CALIDAD. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S)se compromete de forma directa y/o po¡ medio de sus
colaboradoies prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
el desarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución delacuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

v¡cÉslMA PR|MERA: PROTOCOLOS DE SEGURTDAD Y BIOSEGURIDAD. a) EL (LOS) CONTRAT¡STA
(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (botas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa
del vehÍculo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly local dentro deltranscurso de la pandemia.

I

I



.É. *r#*,r-
a\r. -rRaN§rcR'¿ss^'§-

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
Ntr No 901.289.681 - 5

VIGÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos

@RTESmedianteelpresentecqntratosecausarácomoSanciónUN(1)SMMLV,los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

UGÉSIMA TERCERA: LEGISLACIÓI{ VlCerutf: La legislación vigente aplicable a este contrato será el

régimen legal colombiano.

En constancia de lo.anterior se firma el presente contrato. En la ciudad O"3,rflo*J a tos 1 30 ¡ Oias

del mes de No¡rerrtbve delaño \OLL - U

Er (ros) coNTRAflsrA (s),

CoTITRATISTA 2 , -l

ruYmure Eottn loltqrel tt§ero
cc No. loc¡l05dq6? -

6ó^.2

;"."¡o;7táa-b sr +14L-qb
Tetéfono:Sl.LTBMlo 

^

El Contratante,

TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

RICARDO MARTíNEZ

Representante Legal

c.c. L9.47t.667

CONTRATISTA 1

Nombre:. lr i,i l,'.,, 1ri,
CC No. 1

Dirección:
Teléfono: 3t13?e1qg7.



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",

por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa,permanenteeirrevocablementeala;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA IIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 

- 

días del mes de del 20

DTRECCIoN: C* 3L * Y -41
TELEFoNo: 3\53Ln lqEz .

Ccn6un{'o }^rnoricl "



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %\

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y IOGISTICA TRANSPORTE S.A.S N¡T 901289581- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de
($ ).

de

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año

(-)yasísucesiVamenteenesemismodíadecadames.cUARTA
CALUSUIA-ACEtERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la total¡dad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior,
del año

se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de

OTORGANTES

DIRECCToN:C( 3L/tr 13 -81 Ccn;1n1o Lt*qrtq,
TELEFoNo: Ót5óL11q5Z



FORMATO AUTORTZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

Yo, ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en

Autorizo
representación de:

expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1256 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

Firma y documento del Representante
(índice derecho)

Quien suministre informoción que no correspondo o lo reolidod incurre en el delito de folsedod en

documento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.
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Referencias Familiares

Observaciones

Referencias La borales:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECC¡ON TELEFONO N 9 CELULAR

Mqriq lIñes ?Jrre roz &ou-lor,o S.n&qo,prsb 3163663a¿
U

Aprueba: sr_ No_

TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPORTE SAS

Ntre901'289.681-5
del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Proceso Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CEIUIAR

5 qnd ror l'\.r,"d..t{o*. {\**., ?osto,ñor,no 5n64 ?ofrq

Gronnnq fesrro Cr"t, r- 'lh*rrot*, GdJ,o,tkHc 5bb5qffi

Referencias Personale:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TEI.EFONO N 9 CELULAR

[i¿q JLLnn.,?^,,* 6so.',e,cl (232* tA-81 )irf,255,.s5 "

\f

nes

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:



..t.
PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDtGo: FGH-02 VERSIóN: ORIGINAL

recna: 3C NruiernLe 2oz1 Nombre del Evaluador:

Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Exti nto r
Conos

Cables de inicio
Gato

Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104sC

Apagamos el motor
No nos preocupamos

La temperatura es correcta
Ninguna de las anteriores

La técn¡ca que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
Leer la vía

Concentración
Relajación
Comer bien

Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Las señales preventivas tienen por objeto
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar trans¡toriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Licencia de cond ucció i: -1¿!\ 
*l¿-i'iZ-- Catego ría: Fecha de Vencimiento;

Resultado de la prueba:

PRUEBA TEÓR!CA

1. los cana]es en las llantas sirven para:

/ eliminar agua
'b. Tener mejor vida útil
c, Guardar piedras

d. Contener aire

2.

a.

b.
q\

d.

3.

\
b.

c.

d.

4.
a,

x
c.

d.

5.

\\i-É
b.

F
d.

6.

x.
b.

c.

d.

Página L de 7
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PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

t Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas

d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide e! Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002

b. 769 de2OO2

c. 2556 de 2001

d. t73de2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,

uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

a. L0 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. l metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio
qd Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz

d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
X. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario

X S. frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a, 70km/h
b. 90 km/h
c. 80 km/h
d. 65 km/h

Página 2 de 7
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PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h
"¡( 3o km/h

15. Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 correctamente)

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

.¡*Eq+--9[_ -É

rys @F.i;*4

@

@

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
x V

Prohibido
adelantar

F t Ancho de carril
3.20 metros

F

Y
Circulación con

luces altas
F V

Permitido girar a

la derecha
x

Puedo detener
el vehículo

pero no más

de 5 minutos

F

Prohibida la

circulación de
vehículo de

carsa

F \ Siga adelante Y.

No puedo girar a

la izquierda + Puente angosto F x Precaución
zona

montañosa
F Zona escolar F x.-

Ampliación
simétrica de la

ca I zada

F

"(
Niños en la vía f- Zonas de

derrumbe
F

{K Descenso
peligroso

F
-{.

Página 3de7
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PRocESo oe ceSrIÓru HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F( ) v(+)

19. El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
F() v( )

20. [a barra estabilizadora hace parte de la dirección del vehículo.
F( ) v( )

21. Los semáfo¡os, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) vof.

22. La función del aceite en el motor es:

a. Lubricary llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
b. Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

lf,
firflttrlt

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

\
Ningún sentido

puede adelantar
F

Doble sentido y
no puedo

adelantar
F

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
F

Separa cada fila
de vehículos

F

Línea límite para

adelantar
vehículo

F

Cebra o zona
peatonal, línea

de pare
F X

Página 4 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

25.
a.

b.

é
d.

23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Alauxiliar
c. En la taquilla
{ nl despachador.

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d- Todas las anteriores.

Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
Cuando el vehículo se acelera.
Cuando el vehículo se apaga.

Cuando el vehículo se mueve.
Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

d. Dependiendo del conflicto.

Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

Critica fuerte del cliente.
Satisfacción del usuario.
Cumplimiento de la ruta
Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de Ia prestación del servicio de transporte intermunicipal, Ia recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

27.

a.

á.
c.

d,

28.
á,
b.

c.

d.

29.
a.

b.

c.

d.

Página 5 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 vensrótt: oRTGTNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias,

b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
'8.. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros

b, Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

,( Hecho inesperado que ocurre en la vía por acclón de uno o más usuarios.

d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes porfactor humano son:

a. Vehículos, vías, señalizaclón
b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
a. La que las señales nos indiquen en cada lugar

b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitarseguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

á. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c, Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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37. Un conductor profesional integral es el que:

a. Se comporta como mejor le parezca

t( Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADO
t\r

NOMBRE: -\5'i,0 r |\qyr r

cEDULA: ti,Aq 7-'-?.?t1 .

["tto ?csero

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

CODIGO: FGH:03 vERStÓN r OR|GINAL O4to8t2o2o

Nombre del evaluado: Ced ula:

Fecha de apl¡cación; Experiencia:

Lugar de evaluación: Evaluador:

Puntaj e: CUMPTE

ITEM I PREGUNTA st NO

1 Revisa los documentos del vehículo, conductor.
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.

3 Revisa sistemas de seguridad y control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase.

5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.

6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.

7 lnterpreta los indicadores del panel de ¡nstrumentos
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones.
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente.

10 Desplazam¡ento en línea recta, viraje, reversa.

11. Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.
1,2 Realiza frenadas parciales v totales de acuerdo a la curva de frenado
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento,

74 Dimensiones Viso espac¡ales según vehículo.

15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.

16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad vigente,

t7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.

18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las cond¡ciones de movilidad del tráfico,

19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.

21 Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.
ldentifica e interpreta las señales de transito

23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defensivo.
24 Utiliza las lÍneas laterales en toma de curvas.
?q Mantiene distancia de seguimiento sequra.

26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.

27 Desciende técn¡camente utilizando poco freno.
¿ó Control del volante técnicamente.
29 Mant¡ene las revoluciones dentro del rango,
30 Utiliza el freno de ahoso adecuadamente
31 Dom¡na el uso del eie de dos velocidades.
32 Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espeios retrov¡sores.
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos

37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.

38 Demostró habilidades y destrezas.

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un 75%

debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 90% o más aprueba sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADO
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORIGI NAL,04 10812020

CONSENTI MIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, portal

razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACI IVAS en beneficio de la seguridad vial de todos

los actores viales.

"Artículo 2.2.L.6.L2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas, Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos yTransporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASTADOS Y LOGíSTICA s.A.s - "CERCANoS"

Fecha

NOMBRE CC. 1 ¿q.e'¿,'di'?

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1. é Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si-- No X
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si No X -
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si _
4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos , etc) Si

5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si 

- 
No É

6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si No ,{

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: L, La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.

No {-

--No 
{


